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Resumen  

Se presenta una aproximación a las condiciones de los estudiantes de 

las IES (Instituciones de Educación Superior) durante la migración de 

la educación presencial a la educación a distancia en tiempos de pan-

demia COVID-19. El estudio respondió a un enfoque cuantitativo, 

descriptivo, no experimental, transversal. La recolección de los datos 

se realizó a través de una encuesta que se aplicó a la muestra com-

puesta por 426 estudiantes. El tipo de muestreo fue no probabilístico, 

en cadena o por redes. Los resultados demostraron que los estudiantes 
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cuentan con el apoyo de sus familias para enfrentar los gastos relacio-

nados a su formación como pago de internet, telefonía y cuotas men-

suales de la institución formadora. No obstante, un número menor se 

encuentra afectado por la crisis económica. El 74 % de los estudiantes 

contaron con los recursos tecnológicos (computadora o teléfono) para 

el desarrollo de las actividades formativas, y el 78,4 % con el espacio 

físico adecuado en el hogar, sin embargo, la dificultad principal fue el 

acceso a internet, donde el 41,8 % manifestó que es regular. Por otro 

lado, el 24 % de los estudiantes expuso no tener condiciones para ac-

ceder a internet.   
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Abstract 

The article presents an approximation to the conditions of the students 

of HEIs (Higher Education Institutions) during the migration from 

face-to-face education to distance education in times of the COVID-

19 pandemic. The study responded to a quantitative, descriptive, non-

experimental, cross-sectional approach. The data collection was car-

ried out through a survey that was applied to the sample composed of 

426 students. The type of sampling was non-probabilistic, chain or 

network. The findings showed that the students have the support of 

their families to face the expenses related to their training, such as 

paying internet, telephony, and monthly fees from the training institu-

tion. However, a smaller number is affected by the economic crisis. 

Seventy-four percent of its students had the technological resources 

(computer or telephone) for the development of training activities, and 

78.4 % had adequate physical space at home, however, the main dif-

ficulty was internet access, where 41.8 % stated that it is regular. On 

the other hand, 24 % of the students stated that they did not have the 

conditions to access the internet. 
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Introducción 

Caribe responde a un sistema que 

Brunner y Villalobos llaman conven-

cional, «centrado en un currículo con-

trolado por la organización, con un ca-

rácter acumulativo, de lenta madura-

ción e intensivo en horas docentes, 

lecturas de textos y evaluaciones su-

mativas» (2014, p. 31). Este modelo 

tradicional va cambiando hacia un 

nuevo tipo de educación con modali-

dades de enseñanza basadas en la 

autonomía para el aprendizaje y los 

medios digitales. Si bien, estas discu-

siones se vienen realizando en la co-

munidad académica desde hace varios 

años atrás, los pasos hacia un sistema 

diferente de formación superior no se 

dan de forma masiva, más bien en pe-

queños grupos (Brunner y Villalobos, 

2014).  

Desde el año 2004 se iniciaron los pa-

sos en Paraguay para implementar la 

Educación a Distancia (EaD). Institu-

ciones como el Consejo Nacional de 
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Ciencia y Tecnología (CONACYT), 

la Universidad Autónoma de Asun-

ción (UAA) fueron pioneros en estas 

acciones. Luego se sumaron otras ins-

tituciones como la Universidad Ame-

ricana, la Universidad Nacional de 

Asunción y la Universidad Columbia, 

ofreciendo carreras puramente con 

este sistema. (Albertini, 2017). Sin 

embargo, las experiencias eran bas-

tante incipientes. 

La pandemia causada por el virus del 

COVID-19 en el año 2020, exigió a la 

educación superior abandonar total-

mente el sistema convencional e in-

corporar nuevas estrategias basadas 

en los medios digitales. En marzo del 

2020 el Poder Ejecutivo declaró una 

cuarentena que obligó a las institucio-

nes del sector educativo, de todos los 

niveles, a cerrar las puertas y migrar 

hacia la modalidad a distancia utili-

zando las tecnologías disponibles con 

el propósito de seguir brindando el 

servicio educativo. (Decreto 3456/20, 

Presidencia de la República). Con es-

tas medidas, Paraguay se convierte en 

uno de los primeros países en tomar la 

decisión de cerrar las instituciones 

educativas bajo la premisa de salva-

guardar la salud pública y la vida de 

las personas.  

El paso de la presencialidad a la vir-

tualidad se realizó de forma abrupta y 

afectó el proceso educativo no solo 

por la dinámica del comportamiento 

que obligó a adoptar la pandemia, sino 

también por el poco manejo o 

desconocimiento de las herramientas 

digitales de docentes y estudiantes, así 

como la falta de infraestructuras apro-

piadas en las Instituciones de Educa-

ción Superior (IES). Estas condicio-

nes imposibilitaron la planificación 

adecuada en tránsito a la EaD. 

Las IES, apremiadas por dar continui-

dad a las clases, con los recursos dis-

ponibles, enfrentaron problemas ad-

ministrativos relacionados con la sus-

pensión de trabajadores, la deserción 

de estudiantes, la mora en el pago de 

las obligaciones, entre otros. Los estu-

diantes, a su vez, fueron víctimas de la 

crisis económica y surgió la apre-

miante necesidad de contar con los re-

querimientos propios de la educación 

virtual en cuestión de equipos, además 

de desarrollar habilidades que tenían 

que ver con la disciplina y el compro-

miso para su formación, al mismo 

tiempo de administrar la carga emo-

cional que conllevó el confinamiento 

como la sensación de ansiedad, inse-

guridad, miedo y la soledad en la re-

solución de los problemas personales 

y académicos (Unesco e IESALC, 

2020)  

El objetivo de este estudio fue descri-

bir el impacto de la pandemia CO-

VID-19 en los estudiantes de las IES 

durante la migración de la educación 

presencial a la educación a distancia. 

Se realizó una aproximación a la reali-

dad desde la revisión bibliográfica de 

reflexiones y estudios sobre el tema, 

así como el relevamiento de datos con 
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estudiantes de tres instituciones, dos 

públicas y una privada, dígase Insti-

tuto Nacional de Educación Superior 

Dr. Raúl Peña, el Conservatorio Na-

cional de Música y la Universidad 

Americana, todas asentadas en la ciu-

dad de Asunción, en Paraguay. 

El contexto de la Educación  

Superior 

En la actualidad, las IES en la región 

de América Latina se encuentran afec-

tadas por la pandemia del COVID-19. 

Según el informe de la Unesco e IE-

SALC (Instituto Internacional para la 

Educación Superior en América La-

tina y el Caribe). 

El cierre de los centros de ense-

ñanza afecta aproximadamente 

a unos 23,4 millones de estu-

diantes de educación superior 

(CINE 5, 6, 7 y 8) y a 1,4 millo-

nes de docentes en América La-

tina y el Caribe; esto representa, 

aproximadamente, más del 98% 

de la población de estudiantes y 

profesores de educación supe-

rior de la región. (2020, p. 9)  

El cierre obligado de las aulas presen-

ciales en las Instituciones de Educa-

ción Superior en Paraguay, enfrentó a 

las instituciones, docentes y estudian-

tes a un escenario poco amigable, ca-

racterizado por la discusión social 

centra su eje en la calidad de la educa-

ción impartida en las universidades, 

en el rol de las instituciones rectoras 

en el país, en las estrategias poco efec-

tivas para el aseguramiento de la cali-

dad; emerge el apresurado paso a la 

educación a distancia mediada por la 

tecnología. 

Las instituciones de educación supe-

rior del país realizaron acciones de 

ajustes inmediatos en las estrategias 

de enseñanza, aprendizaje y evalua-

ción, incorporando las tecnologías 

como una modalidad para dar conti-

nuidad a las clases. Es importante se-

ñalar que las instituciones no tuvieron 

margen de tiempo para planificar el 

proceso de traspaso de la modalidad 

presencial a la modalidad a distancia 

por la inmediatez de la decisión y las 

condiciones existentes en el sistema 

educativo y la administración pública 

ya mencionadas. 

El informe de la Unesco-IESALC re-

vela la realidad de las instituciones 

que pasaron de la presencialidad a la 

educación a distancia (EaD) «en una 

situación de urgencia imprevisible y 

que deberían, desde ya, planificar un 

próximo trimestre en docencia online 

con mayores apoyos pedagógicos y 

recursos, anticipando que la duración 

de la crisis vaya más allá que un tri-

mestre» (p. 38). Tal es así que, en las 

primeras semanas de la cuarentena se 

vivió con mucha incertidumbre sobre 

la vuelta a clases, por lo que las medi-

das adoptadas fueron más bien suple-

torias y de contingencia. Con el paso 

de las semanas y la declaración desde 

las instancias de gobierno de una 
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cuarentena más extendida, principal-

mente para la educación, desde el mes 

de abril, permitió a las instituciones, 

estudiantes y docentes, asumir las 

condiciones de la educación a distan-

cia de manera más concreta y con es-

trategias más claras. 

La educación a distancia o no presen-

cial asumida en la educación superior 

en Paraguay es entendida como un 

«diálogo didáctico mediado entre do-

centes de una institución y los estu-

diantes que, ubicado en espacio dife-

rente al de aquellos, aprende de forma 

independiente o grupal» (García Are-

tio, 2014, citado por CONES, 2016). 

La mediación actualmente está respal-

dada principalmente en las potenciali-

dades ofrecidas por la tecnología.  

El Consejo Nacional de la Educación 

Superior (CONES) declara que puede 

ser una «educación a distancia, […] 

educación en línea, educación virtual, 

teleformación, […] aprendizaje distri-

buido, entre otros términos» (2020, 

art. 6); sin embargo, destaca que:  

…es flexible y personalizada, y 

su diseño está centrado en el es-

tudiante. Los materiales y tec-

nologías de estudios, las tutorías 

o servicios docentes y los siste-

mas de evaluación, serán cohe-

rentes con las características de 

los estudiantes beneficiarios, 

con su contexto social y econó-

mico. (2016, art. 7) 

Pasar de una educación presencial a 

una educación a distancia mediada por 

las tecnologías exige a los actores 

nuevas maneras de planificar y desa-

rrollar el proceso de enseñanza apren-

dizaje y abre nuevamente el debate, 

ahora con más fuerza, sobre el uso de 

tecnología en educación y las condi-

ciones reales para lograr la continui-

dad del proceso educativo. Es así 

como, considerar que no todos los es-

tudiantes tienen las posibilidades de 

desenvolverse en el entorno virtual es 

fundamental, para lo cual el segui-

miento cobra un nuevo sentido, prin-

cipalmente para «no dejar a nadie 

atrás» como lo señala el lema de la 

Unesco. 

Al respecto, el informe de la Unesco e 

IESALC (2020) advierte que los estu-

diantes, quienes durante el cierre de 

las instituciones no hayan podido con-

tar con una oferta de continuidad, de 

calidad, desde la planificación de las 

clases y con seguimiento individuali-

zado conforme a sus condiciones y ne-

cesidades, que le permitan sentirse 

acompañados, asistidos y motivados, 

posiblemente se irán desvinculando 

del ritmo académico, con participacio-

nes aisladas y cada vez más escasas en 

las actividades de la clase, estas con-

ductas de no ser atendidas irán aumen-

tando el riesgo de abandono del sis-

tema educativo. 
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Requerimientos para la educación a 

distancia (EaD) 

Existen opiniones muy optimistas a 

favor de las tecnologías, como Padilha 

(2012) quien destaca la discusión ge-

nerada por el encuentro entre las TIC 

y la educación que apuntan a los as-

pectos positivos, como los «cambios 

de calidad que el potencial de interac-

ción, comunicación e información de 

las TIC anuncian» (2012, p. 56), tam-

bién advierte sobre las condiciones 

necesarias para que sea efectiva «te-

niendo en cuenta los altos costos de 

inversión de infraestructura, capacita-

ción y producción de recursos digita-

les necesarios» (p. 56) que son indis-

pensables para el desarrollo de la edu-

cación mediada por tecnología. 

Las condiciones mínimas necesarias 

para enfrentar un proceso de educa-

ción a distancia mediada por la tecno-

logía pueden analizarse teniendo en 

cuenta a las IES, al personal docente y 

a los estudiantes, principalmente. Se-

gún lo expuesto, a nivel de las IES, se 

requiere de un buen soporte de infra-

estructura que necesariamente debe 

incluir un campus virtual acorde a la 

demanda de estudiantes con buen so-

porte del servicio de internet; además 

se debe contar con el personal técnico 

capacitado y dedicado exclusiva-

mente a atender la demanda virtual. 

El CONES establece que es necesario 

contar con un equipo interdisciplina-

rio conformado por un docente 

especialista del contenido; un docente 

tutor y/o asesor pedagógico responsa-

ble de monitorear y orientar a los es-

tudiantes en la plataforma; un especia-

lista en diseño instruccional responsa-

ble de diseño y maquetación de los 

contenidos disponibles en la plata-

forma y; un soporte tecnológico res-

ponsable de la infraestructura tecnoló-

gica y su soporte técnico, la adminis-

tración y uso de la plataforma (2016). 

A nivel del personal docente, es nece-

sario dar énfasis al papel que cumple 

el docente tutor en el proceso de ense-

ñanza aprendizaje y su responsabili-

dad compartida con el estudiante para 

lograr la culminación de la cursada 

con el éxito esperado. Marcelo y Yot 

(2013) hacen referencia a tres niveles 

de presencia en los que el docente tu-

tor debe intervenir: cognitiva, social y 

de enseñanza y se espera que esté pre-

sente en toda acción tutorial.  

Siguiendo a Marcelo y Yot (2013), la 

dimensión cognitiva encierra el desa-

rrollo de las competencias propias de 

las asignaturas por el estudiante, es 

decir el docente tutor debe ser el guía 

que necesita el estudiante para la 

construcción de su propio aprendi-

zaje; la dimensión social apunta a las 

interacciones que pueden darse entre 

estudiantes, estudiantes y tutores, ade-

más de la comunicación constante en-

tre los mismos. 

Según los autores mencionados, está 

demostrado que la comunicación 
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efectiva es importante para mantener 

un alto nivel de motivación, que ge-

nere, además, en el estudiante el espí-

ritu de compromiso e implicación con 

su formación. Finalmente, la presen-

cia de enseñanza o didáctica implica 

la orientación correcta y oportuna para 

el desarrollo de las actividades pro-

puestas en la asignatura, como la par-

ticipación en los foros, realización de 

tareas, actividades de investigación, 

entre otras.  

Desde esta perspectiva, el docente tu-

tor debe tener un alto manejo de los 

temas de la asignatura a su cargo, debe 

tener conocimiento acabado de las he-

rramientas que le ofrece las tecnolo-

gías a fin de sacarle el mayor prove-

cho para el desarrollo de las habilida-

des esperadas y una capacidad de ma-

nejo de la comunicación que le per-

mita expresarse por escrito con clari-

dad, que favorezca una interacción 

oportuna, adecuada y respetuosa entre 

los estudiantes para crear un ambiente 

de aprendizaje colaborativo, mante-

niendo la motivación inicial y el se-

guimiento a nivel individual y grupal. 

Asimismo, a nivel de estudiantes, de-

ben poseer competencias básicas para 

lograr los aprendizajes esperados. Ne-

cesita disciplina, establecer sus tiem-

pos y horarios más oportunos y ade-

cuados para estudiar, desarrollar habi-

lidades de manejo de las tecnologías, 

tanto del contexto de la clase como de 

las herramientas que facilitan el 

aprendizaje a través de la búsqueda y 

selección de la información. Requiere 

habilidades comunicativas para inter-

actuar con el tutor, así como con sus 

compañeros de clase, informando sus 

inquietudes o problemas y trabajando 

en un ambiente colaborativo.  

El informe Unesco-IESALC revela 

que, frente a la enseñanza mediada por 

las tecnologías, «las fórmulas tradi-

cionales de la EaD son las que prefie-

ren los estudiantes, estas son las clases 

donde el profesor imparte una clase 

ordinaria transmitida en directo y con 

posibilidades de ser recuperadas en di-

ferido» (2020, p. 21).  A tal punto que, 

se han generado reacciones de los es-

tudiantes, quienes se mostraban con 

cierta resistencia a la migración de la 

modalidad presencial a la modalidad a 

distancia (Unesco e IESALC, 2020). 

En Paraguay, los estudiantes universi-

tarios también han manifestado su in-

conformidad con las medidas adopta-

das por las IES, manifestando que la 

metodología empleada no es la más 

idónea para la EaD «le llaman clases 

virtuales a mostrar un PDF y comple-

tar una pregunta» (Estudiantes univer-

sitarios van a paro virtual, párr. 4), y 

también por las condiciones materia-

les, en ese sentido destacan que no to-

dos los estudiantes universitarios 

cuentan con las herramientas necesa-

rias. Cuestionan además las clases vir-

tuales «sin garantías de calidad, tanto 

en programas informáticos como co-

nectividad a internet». (Paro Virtual: 



De la presencialidad a la virtualidad. Impacto de la  

pandemia en los estudiantes de educación superior. Asunción, 2020 

47 

Estudiantes de 14 universidades priva-

das, párr. 1).   

Las Técnicas de Informática y Comu-

nicación (TIC) como herramienta de 

inclusión educativa 

La literatura disponible a favor de las 

tecnologías de la información y comu-

nicación (TIC), y su aporte a la Edu-

cación a Distancia (EaD) ha demos-

trado que éstas resuelven principal-

mente las dificultades en el acceso a la 

formación de estudiantes de diversos 

contextos y edades. En este sentido se 

pueden mencionar dos problemas que 

se ven disminuidos o anulados gracias 

a la incorporación de las TIC en la 

educación; el factor geográfico o de 

distancia y el de tiempo.  

En relación con lo dicho, la ventaja 

que ofrece con la disminución de las 

distancias facilita la formación de es-

tudiantes de diversos contextos (rura-

les y urbanos o alejados de las sedes); 

la otra ventaja es la relacionada con el 

uso del tiempo; la educación a distan-

cia mediada por las tecnologías per-

mite el acceso a las clases, en el hora-

rio que establece el mismo estudiante 

y, por consiguiente, un mejor aprove-

chamiento del tiempo laboral y fami-

liar.  Lo señalado es importante para 

los estudiantes trabajadores, cuyo 

tiempo empleado en el traslado de un 

lugar a otro, así como el tiempo que 

deben emplear en las clases presencia-

les, es mejor distribuido mediante la 

implementación de la EaD.  

Sin embargo, el éxito depende en gran 

medida del conocimiento y uso de las 

posibilidades de formación ofrecidas 

en el entorno tecnológico, principal-

mente por parte del docente y el estu-

diante. Estos actores necesitan desa-

rrollar habilidades que son indispen-

sables para que la formación en con-

textos mediados por las tecnologías 

tenga resultados positivos. Por lo 

tanto, «el potencial de las TIC no se 

refiere solo a la alfabetización digital 

sino también deben ser utilizadas para 

promover competencias modernas y 

mejorar el desempeño educativo de 

los estudiantes en términos generales» 

(Bellei, 2013, p. 126).  

En la región de América Latina se ob-

serva una marcada brecha digital, 

tanto en lo que refiere al acceso como 

en el tipo de uso de las tecnologías. 

Esto significa que: 

El acceso a los medios digitales 

no es uniforme entre los países 

y dentro de cada uno, lo que 

lleva a concluir que los posibles 

beneficios no se distribuyen por 

igual entre los distintos grupos 

de población. De hecho, los po-

sibles efectos de los medios no 

son automáticos ni llegan a to-

das las personas. (Sunkel y Ull-

mann, 2019, p. 246)  

El acceso a las TIC como un determi-

nante de la continuidad educativa 

Existen aspectos claves de la desigual-

dad en el acceso a las TIC, entre ellas 
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la brecha digital entre las personas que 

han desarrollado habilidades y quie-

nes no pudieron hacerlo. En el in-

forme de la Organización de Estados 

Iberoamericanos (OEI) (citando al 

profesor Joshua Goodman de la Uni-

versidad de Harvard) se destaca que 

«Cuando evaluemos a los alumnos 

dentro de un año, descubriremos que 

las brechas de rendimiento por nivel 

socioeconómico se han ampliado. Di-

ferencias en el acceso a la tecnología, 

apoyo de los padres, seguridad econó-

mica» (Organización de Estados Ibe-

roamericanos [OEI], 2020, p. 16). En 

el caso de los estudiantes del nivel su-

perior es similar, por lo tanto, el desa-

fío es disminuir la población afectada 

por la brecha digital.  

El desarrollo de las competencias di-

gitales es muy importante en el sector 

educativo como un factor preponde-

rante para la verdadera inclusión en la 

sociedad del conocimiento. No se 

puede dejar de mencionar que esas 

competencias se encuentran directa-

mente vinculadas a las condiciones de 

acceso a las tecnologías por parte de 

los estudiantes de las Instituciones de 

Educación Superior dentro del sis-

tema educativo.  

La situación se complejiza cuando las 

competencias digitales no solo están 

ausentes en los estudiantes, sino tam-

bién en los docentes, así lo señala Juan 

Manuel Brunetti, vicepresidente de la 

Asociación Paraguaya de Universida-

des Privadas (APUP), «reconocemos 

que el alumno y el profesor no están 

preparados, es un problema. Estamos 

haciendo el esfuerzo para adaptarnos 

a este escenario. Hay que reconocer 

que esto va a ser así». (Última Hora, 

párr. 13). El acceso a las TIC; así 

como las condiciones económicas 

para solventar los gastos que genera la 

educación a distancia son algunas 

condicionantes con las que se enfrenta 

un estudiante que debe migrar de una 

educación presencial a la educación 

virtual, en tiempos de pandemia. 

Por esta razón, además de la inversión 

que puedan realizar las instituciones 

para fortalecer su sistema tecnológico 

y de formación docente, es fundamen-

tal tomar en consideración las caracte-

rísticas sociales y económicas de los 

estudiantes (CONES, 2016). Coinci-

dentemente con lo expuesto, el Depar-

tamento de Educación de la Organiza-

ción de Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE) citado por un in-

forme de la OEI (2020) apunta a pres-

tar especial atención a los alumnos, 

que sean caracterizados como los más 

vulnerables para evitar la profundiza-

ción de la desigualdad educativa y so-

cial, con acciones concretas e indivi-

dualizadas. 

En cuanto al acceso a las Tecnologías 

de la Información y Comunicación 

por parte de los estudiantes de la re-

gión de América Latina y el Caribe, 

un informe de la Unesco e IESALC 

(2020) afirma que el 76 % de la pobla-

ción estudiantil tiene acceso a las 



De la presencialidad a la virtualidad. Impacto de la  

pandemia en los estudiantes de educación superior. Asunción, 2020 

49 

tecnologías y a las plataformas reque-

ridas para el desarrollo de la EaD, es 

un porcentaje alto y esto es muy alen-

tador para los gestores de las IES.  

A nivel local, no se cuentan con datos 

tan precisos, sin embargo, partiremos 

de los datos de la Encuesta Perma-

nente de Hogares (EPH) realizada en 

el 2018 sobre el uso de las tecnolo-

gías.  

La zona geográfica que presenta un 

mayor porcentaje de población usua-

ria de internet se ubica en Asunción 

(80,9 %) y Central (75,9 %) (Direc-

ción General de Estadísticas, Encues-

tas y Censos, 2019). Lo cual es muy 

positivo para los fines de este estudio, 

pues la población de estudiantes que 

asisten a la Universidad Americana, el 

Instituto Nacional de Educación Su-

perior Dr. Raúl Peña y el Conservato-

rio Nacional de Música, se ubican ma-

yoritariamente entre Asunción y Cen-

tral y todas las instituciones se en-

cuentran ubicadas en esa localidad. 

El internet se ha convertido en la prin-

cipal herramienta para la comunica-

ción y el desarrollo de las clases de la 

EaD en los últimos meses. Al res-

pecto, los datos de la EPH presentan 

un 21,7 % de los usuarios utiliza inter-

net con fines de educación o capacita-

ción frente a un 97, 2 % que lo realiza 

para la mensajería instantánea, y un 

85,6 % para las redes sociales. (Direc-

ción General de Estadísticas, Encues-

tas y Censos, 2019) 

Estos datos deben ser observados para 

la planificación de las acciones en el 

mediano y largo plazo; las empresas 

de telefonías en el país cuentan con 

paquetes de internet accesibles, que 

permiten la interacción en las redes 

sociales, pero no son suficientes para 

el desarrollo de las actividades de for-

mación a través de plataformas educa-

tivas. 

Es importante señalar, que el hecho de 

contar con un teléfono móvil no es ga-

rantía de las condiciones de continui-

dad en el proceso educativo para los 

estudiantes. Es necesario contar con 

un equipo con ciertos requisitos de co-

nectividad, velocidad y memoria ade-

cuados a los requerimientos de la ES. 

Los documentos que son descargados 

deben ser guardados y consultados en 

cualquier momento, independiente-

mente de la conectividad.  

Además de lo ya mencionado, en este 

contexto de pandemia, se han obser-

vado otros elementos, que se pueden 

considerar como determinantes a la 

hora de realizar un usufructo óptimo 

del servicio educativo ofrecido por las 

instituciones en la modalidad de EaD 

y que, refieren a las características fa-

miliares del estudiante; como la posi-

ción familiar y la calidad del ambiente 

que rodea a los estudiantes, es decir; 

un espacio físico adecuado para parti-

cipar de las clases: escuchar las video-

conferencias, leer en un espacio tran-

quilo y silencioso, participar de las 

clases sin interferencias. 
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Metodología 

El estudio responde al enfoque cuan-

titativo y diseño no experimental, 

transversal, de tipo descriptivo. La re-

colección de los datos se realizó me-

diante la aplicación de un cuestionario 

cerrado. La muestra consistió en 426 

estudiantes, alumnos regulares de las 

instituciones participantes del estudio 

tres instituciones de Educación Supe-

rior: Universidad Americana Facultad 

de Ciencias Empresariales, Instituto 

Nacional de Educación Superior Dr. 

Raúl Peña (INAES) y el Conservato-

rio Nacional de Música (CONAMU), 

los estudiantes que participaron co-

rresponden al tercer semestre en ade-

lante en la Universidad Americana y 

el INAES, los estudiantes del CO-

NAMU responden al profesorado su-

perior en Música. El tipo de muestreo 

fue no probabilístico, por muestras en 

cadenas o redes, es decir que los con-

tactos fueron pasando a sus grupos a 

través de las redes sociales y así fue 

creciendo la muestra. El instrumento 

utilizado fue la encuesta a través de un 

cuestionario que se aplicó en versión 

online. 

Resultados 

Se encuestaron un total de 426 estu-

diantes (ver la tabla 1, en la pág. ante-

rior). El mayor número pertenece al 

sexo femenino 73,5 %, así como el es-

tado civil predominante es el soltero/a 

95,1 % y que no poseen hijos 91,8 %. 

La edad de estos se encuentra entre los 

18 y 29 años, sólo un 8 % tiene más de 

30 años. 

Del total de estudiantes participantes, 

un 53,1 %, solo estudian, entre ellos se 

encuentran estudiantes que están be-

cados (2,5 % del total); los que estu-

dian y trabajan de forma simultánea 

con un 35,4 % y los que actualmente 

están suspendidos de sus actividades 

laborales representan un 8 %, 

Tabla 1 
Participantes por IES 
 

Institución Muestra % Tipo de institución 

Universidad 

Americana 

200 46,9 Privada 

INAES 181 42,5 Pública 

CONAMU 45 10,6 Pública 
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despedidos 3,5 %, tal como se puede 

apreciar en la figura 1.  

Figura 1 
Actividades que realizan los  
estudiantes 

 

Referente a la cantidad de personas 

con las que realiza el confinamiento, 

el número varía según el núcleo fami-

liar. Es así como el 27,9 % lo realizó 

con 5 personas y 21,4 % con más de 5 

personas. Es decir que, aproximada-

mente la mitad de los encuestados 

conviven entre cinco o más personas 

en el hogar, además del espacio físico, 

esto también repercute en el uso del 

internet y de los equipos que puedan 

existir en el hogar. Por lo expuesto, es 

importante que las instituciones y los 

docentes tomen conciencia, tal como 

se señala en el informe de la OEI, no 

todas las familias tienen un buen ac-

ceso a internet; y en cuanto a las 

computadoras, el mismo informe 

alerta sobre los ordenadores que cuen-

tan los hogares que pueden ser 

obsoletos (Organización de Estados 

Iberoamericanos, 2020). 

Los gastos relacionados con la forma-

ción académica se cubren con el 

apoyo de los padres en un 69 % de la 

población de los estudiantes encuesta-

dos, lo que tiene relación directa con 

el hecho de que el mayor porcentaje 

de estudiantes se dedica, como labor 

única y principal al estudio. Un 24,6 

% cubren los gastos con el fruto de su 

trabajo, lo que coincide con los estu-

diantes que continuaron sus activida-

des laborales.  En menor medida han 

recurrido a otros recursos como prés-

tamos, ventas de artículos por la web, 

ambulantes y ventas de alimentos. 

El pago de la conexión a internet cons-

tituye el principal gasto en el que in-

curren los estudiantes, representando 

un 82,1 %; de igual forma un porcen-

taje de 33,8 % refirió, además de la co-

nexión a internet; el pago de telefonía 

para dar continuidad a la formación en 

la virtualidad que se impuso.  Otro de 

los gastos principales es el referido al 

pago del arancel o cuota del centro de 

estudios, en el caso de las institucio-

nes privadas, en donde deben abonar 

la cuota para mantener la matrícula, 

representando un 48,1 %. 

El 69,2 % de los estudiantes ha mani-

festado que cuenta con recursos finan-

cieros necesarios para estudiar en la 

modalidad a distancia; dato que coin-

cide con el 69 % de estudiantes cuyos 

padres cubren sus gastos de estudios. 
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Siguiendo en este punto, llama la aten-

ción esa población que señala no con-

tar con los recursos financieros nece-

sarios para dar continuidad a su for-

mación en el contexto de la EaD ya 

que la crisis económica, indudable-

mente, afectó y seguirá afectando a la 

educación superior y el desarrollo de 

la educación a distancia.  

Los datos relacionados a la economía 

son relevantes, tomando en considera-

ción que aproximadamente la mitad 

de la población encuestada incurre en 

gastos relacionados a cuotas mensua-

les, pues pertenecen a una institución 

privada. No obstante, los estudiantes 

de las instituciones públicas también 

señalan su preocupación por la econo-

mía, tal como se observa en la figura 

2. 

La pandemia no solo incidió en el 

cambio de la modalidad de la educa-

ción impartida por las IES, también 

afectó con mucha fuerza la economía 

del país, por esta razón la economía 

personal de los estudiantes sufrió per-

juicios en los últimos meses. Los estu-

diantes que se encuentran afectados 

entre mucho y bastante suman el 68,3 

y el 46,2 % de los estudiantes están 

muy preocupados por su economía y 

un 40,6 % bastante preocupados. A 

pesar de que el 69 % manifiesta contar 

con los recursos financieros y cuentan 

con el apoyo de los padres para cubrir 

los gastos propios de la educación su-

perior, se puede inferir que este 

aspecto los afecta y genera preocupa-

ción en los estudiantes.  

Figura 2  
Afectación de la economía de los es-
tudiantes por la pandemia 

 

El número de estudiantes que estudian 

y trabajan, y los que han sido cesados 

o despedidos, coincide con los que se 

encuentran afectados directamente 

por la crisis laboral y económica ge-

nerada por la declaración de cuaren-

tena en el país. La crisis económica 

que afecta al país preocupa a los estu-

diantes, a pesar de que no todos perte-

necen a la institución privada, todos 

han incurrido en gastos, no previstos, 

para dar continuidad a la formación a 

distancia.  

En cuanto al acceso a los equipos tec-

nológicos requeridos para el desarro-

llo de la EaD mediada por las TIC, el     

74,4 % posee los recursos tecnológi-

cos necesarios para estudiar en la mo-

dalidad a distancia a través de un 
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teléfono o una computadora, mientras 

un 78,4 % señala que posee el espacio 

físico adecuado para participar de las 

clases. En ambos casos se puede ob-

servar un poco más del 20 % de los 

estudiantes que no cuentan con los re-

cursos tecnológicos ni las condiciones 

en cuanto al espacio físico para la par-

ticipación de las clases.  

El acceso a los equipos tecnológicos 

requeridos para el desarrollo de las 

clases es un tema que requiere una 

atención especial, principalmente, 

porque los equipos, específicamente 

los teléfonos celulares; deben reunir 

los requisitos mínimos para la realiza-

ción de las actividades de formación. 

Esto es importante, más aún cuando se 

observa que el 65,5 % de los estudian-

tes realizan la tarea mediante el telé-

fono, el porcentaje sube a 67,1 % 

cuando se trata de computadora, de-

jando al margen a un importante nú-

mero de estudiantes que realizan las 

tareas en otros medios, como en el pa-

pel.  

Al respecto, tanto la Unesco como la 

OEI, coinciden en que el acceso a los 

equipos contribuirá a aumentar la bre-

cha digital, en la medida en que au-

mente el tiempo de confinamiento. En 

esta línea, es bueno señalar que apro-

ximadamente la mitad de los encues-

tados manifestaron que realizan el 

confinamiento en el hogar con cinco o 

más personas, esto significa que tanto 

el uso de los equipos como el acceso a 

internet debe ser compartido por los 

miembros del hogar. 

En cuanto al acceso a internet, el 90 % 

de los estudiantes posee servicio de 

internet, de ese porcentaje el 56,8 % 

es de uso familiar y el 31,2 % es de 

uso personal. Del total de los que po-

seen servicio de internet, el 68,5 % es 

por la red inalámbrica o wifi y el 31,2 

% por el servicio de paquete de datos, 

este último dato coincide con el por-

centaje de estudiantes que acceden a 

la conexión a internet de uso personal 

y se puede inferir que realiza sus acti-

vidades académicas a través del telé-

fono. 

La EPH refiere que el acceso y uso de 

internet por las personas con más de 

13 años de estudio, donde se ubica la 

población que asiste a la universidad, 

llega incluso al 96 % (con 13 a 18 años 

de estudios); es decir, se puede inferir 

de estos datos que la población uni-

versitaria es una usuaria más activa de 

internet.  En cuanto a la presencia de 

las tecnologías en el hogar, según la 

mencionada encuesta, un 96,7 % de 

los hogares disponían de un teléfono 

móvil en el 2018. (Dirección General 

de Estadísticas, Encuestas y Censos, 

2019). 

El informe de Unesco e IESALC por 

su parte, hace alusión a que, si bien, 

las tasas de conectividad en los hoga-

res son muy dispares en la región, «las 

tasas de líneas móviles son extrema-

damente elevadas y superan, en 
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muchos casos, la cifra de una línea por 

persona» (2020, p. 15). Estos datos 

van en sintonía con los datos de la 

EPH donde el 98,6 % de la población 

usuaria de internet lo hace desde el te-

léfono, En cuanto a la conexión domi-

ciliaria, se encuentra el 26,8 % de la 

población (Dirección General de Esta-

dísticas, Encuestas y Censos, 2019), y 

que se podría asumir que cuenta con 

una computadora en el hogar.  

Con respecto a la conexión, la Unesco 

e IESALC señalan que en América 

Latina uno de cada dos hogares tiene 

acceso a internet, esto hace suponer 

que los «hogares donde hay un estu-

diante de educación superior las pro-

babilidades de tener conectividad son 

mayores» (2020, p. 20). Esta informa-

ción es alentadora, pero no se puede 

obviar los datos presentados más 

arriba donde el mismo informe pre-

senta a un 76 % de la población estu-

diantil con acceso a tecnología que-

dando al margen un 24 % sin acceso a 

tecnologías. 

Es importante hacer mención del ac-

ceso de la tecnología en el hogar tanto 

en cuestión de equipos como de co-

nectividad, destacando que, si el hogar 

es numeroso, con varios estudiantes, 

el usufructo de las tecnologías se verá 

afectado. Al respecto, el informe de la 

OEI menciona que «el desigual acceso 

a la tecnología en el hogar va a agran-

dar, cada semana que dure el confina-

miento, las brechas de aprendizaje» 

(2020, p. 17). Es decir, ya no 

solamente se trata de contar con un 

dispositivo tecnológico sino también 

de la cantidad de dispositivos necesa-

rios, atendiendo a la cantidad de los 

miembros del hogar que requiera con-

tinuar con la formación. En esta 

misma línea y como se ha señalado 

con anterioridad, contar con el acceso 

a internet para las interacciones en re-

des sociales es muy diferente a acce-

der a plataformas educativas, partici-

par de videoconferencias, descargar 

materiales o visionar vídeos de la 

clase. 

Otro elemento importante para el 

desarrollo de las actividades académi-

cas en el contexto de la EaD, es la ca-

lidad de la conexión a internet. Al res-

pecto, el 41,8 % de los estudiantes 

plantea que el servicio de internet es 

regular, el 37,3 % que es bueno y solo 

el 9,6 % respondió que es excelente. 

Con relación al pago del internet el 

69,2 % manifestó que es mensual, el 

19,2 % diario y el 9,2 % semanal. Para 

desarrollar las actividades académicas 

las principales dificultades que en-

frentan los estudiantes se relacionan 

con la mala señal de internet y el ac-

ceso de este, lo que puede observarse 

en la figura siguiente (núm. 3). 
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Figura 3 
Calidad del servicio de internet 

 

En lo relacionado a la conectividad, 

recurso que se volvió determinante 

para la continuidad del proceso educa-

tivo, un poco más de la mitad de los 

participantes de la muestra cuentan 

con internet en el hogar a través de la 

red inalámbrica, en concordancia con 

el informe de la Unesco e IESALC, 

que señala que «los hogares con estu-

diantes universitarios tienen mayores 

probabilidades de contar con acceso a 

internet» (2020, p. 20); un porcentaje 

no menor se maneja adquiriendo pa-

quetes de datos. Sin embargo; existen 

también estudiantes que no tienen 

condiciones de acceder a internet, en 

coincidencia al 24 % de estudiantes 

que están quedando atrás, presentado 

en el informe de la Unesco e IESALC 

(2020), y son quienes también tienen 

más probabilidades de abandonar el 

sistema educativo. 

Según los datos señalados, es evidente 

que el acceso a la conexión de internet 

es un indicador determinante, pues 

muchos de los estudiantes obtienen el  

servicio de internet través de los pa-

quetes de datos con compras diarias o 

semanales para conectarse con fines 

de formación, por lo tanto la calidad 

de la conexión es más reducida y con 

dificultades, esto puede estar relacio-

nado a lo que la mayoría de  los estu-

diantes han manifestado que el servi-

cio de internet es regular y malo, 

siendo una dificultad para el cumpli-

miento de las obligaciones académi-

cas. 

El acceso a internet (entre regular y 

nulo) es considerado por los estudian-

tes como una de las principales difi-

cultades para el desarrollo de las acti-

vidades académicas, a pesar de que 

también es visto como una ventaja, 

dado el contexto actual, para dar con-

tinuidad a la formación. Como forta-

lezas se encuentran el buen manejo de 

las herramientas digitales con un 54,7 

%; manejo de la plataforma acadé-

mica con un 51,6 %; apoyo del grupo 

o curso un 39,9 % y disponer de los 

equipos adecuados (teléfono, compu-

tador) un 39,5 %.  

Conclusiones  

Se puede afirmar que la pandemia 

causada por el virus del COVID-19 ha 

generado un impacto en los estudian-

tes en los siguientes sentidos. En pri-

mer lugar, se han visto afectados por 

la crisis económica que ha traído el 

paro laboral como consecuencia de la 
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cuarentena decretada por el gobierno 

como medida sanitaria. Además, una 

gran parte cuenta con el apoyo de sus 

familias para enfrentar los gastos rela-

cionados a su formación como pago 

de internet, telefonía y cuotas mensua-

les de la institución formadora, otros 

han recurrido a préstamos y otros a la 

venta de diversos productos.  

Así mismo, existen estudiantes que no 

tienen condiciones para continuar con 

la formación a distancia mediada por 

las tecnologías, realizan las activida-

des en el papel, no cuentan con el 

equipo tecnológico y el acceso a inter-

net requerido; así como, las condicio-

nes necesarias en el hogar, principal-

mente en cuanto al espacio físico, vin-

culado también a la cantidad de perso-

nas con quienes realizan el confina-

miento. Es un grupo minoritario, pero 

no menos importante. 

Los estudiantes suspendidos de su ac-

tividad laboral o que han sido despe-

didos, se encuentran más afectados 

por la crisis económica y no cuentan 

con los recursos financieros necesa-

rios para cubrir los gastos relaciona-

dos a su formación. Estas situaciones 

los afectan en cuanto a las posibilida-

des de cubrir los gastos educativos y 

les genera mucha preocupación, con-

siderando que se vive en un tiempo de 

incertidumbre, tanto en lo económico 

como en lo laboral.  

La dificultad principal es el acceso a 

internet, resalta la mala señal debido a 

la conexión mediante paquete de da-

tos, o la imposibilidad de acceder al 

servicio por cuestiones económicas.  

La conectividad a internet en el país es 

un servicio que fluctúa entre regular y 

malo, acceder a uno bueno requiere de 

un desembolso importante, según los 

planes de compra con los que se 

cuente. El acceso a un mejor servicio 

de internet está directamente vincu-

lado a las condiciones económicas 

para solventar el costo. Por lo tanto, si 

los estudiantes han sido víctimas del 

paro laboral o en algunos casos han 

quedado desempleados (ellos o sus fa-

milias), cubrir los gastos propios de la 

formación y el acceso a internet cons-

tituye una erogación económica im-

portante que afecta la economía del 

hogar.  

Entre las condiciones personales que 

pueden ser vistas como fortaleza para 

enfrentar la formación a distancia me-

diada por las TIC, el manejo de las he-

rramientas surge como un aspecto 

fundamental; otro elemento impor-

tante para la continuidad del estudio 

es el apoyo del grupo curso y se suma 

a este el hecho de disponer de equipos 

tecnológicos adecuados como el telé-

fono y el computador.  

Para lograr una educación a distancia 

más exitosa es imprescindible que las 

IES cuenten con informaciones actua-

lizadas y completas sobre las caracte-

rísticas económicas, sociales y perso-

nales de los estudiantes. Esto 
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permitirá una mejor planificación del 

proceso de enseñanza aprendizaje con 

resultados más efectivos y menos 

riesgo de abandono por parte de los 

estudiantes, a fin de garantizar la for-

mación en paridad de condiciones y la 

reducción de la brecha de desigualdad 

entre los diferentes sectores sociocul-

turales.  

Para finalizar, es necesario alertar que 

el hecho de contar con un teléfono 

móvil no es garantía de las 

condiciones de continuidad en el pro-

ceso educativo para los estudiantes, se 

necesita contar con un equipo con 

ciertos requisitos de conectividad, ve-

locidad y memoria adecuados a los re-

querimientos de la ES. Las institucio-

nes y sus equipos interdisciplinarios 

deberían pensar en soluciones tecno-

lógicas apropiadas para los teléfonos 

móviles, que permitan el acceso rá-

pido y fácil, sin ocupar espacios en la 

memoria ni aumentar el consumo de 

internet.   
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